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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
ooñl cr-lecos SANDovAL vERANy oE Los
ANGELES, MATRONA

DEcREro ALcALDrcro (s) N' 27 B
cxlr_lÁr.¡ vle¡o, I 5 Et{E 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de rcalizar "Ecotomografías

Obstétricas del pr¡mer tr¡mestre a nivel de Atención Primar¡a", para las usuarias del Centro
de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Borne.

Contrato a Honorarios de Doña GALLEGOS
SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, suscrito con fecha 30 de diciembre
de 2020.

Decreto Alcald¡cio N' 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el Presupuesto Municipal pa.a el año 2021.

Decreto N'70/1 4.01.2019, modificado por Decreto
N'605/20.02.2019, N"480/07.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en
unidades municipales.

En Ch¡llán Viejo, a 30 de diciembre de 2O2O, Entre la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS
ANGELES, Matrona, estado civil casada, Cédula Nacional de ldentidad No 14.293.594-5,
nacionalidad Chilena, domic¡liado(a) en la comuna de Chillán, Psje Hyatt No 076, Villa
Naval; en adelante, el(la) prestador(a) de serv¡c¡os, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, para realizar
"Ecotomografías Obstétricas del primer trimestre a nivel de Atención Primaria" para las
usuarias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS
ANGELES, los que ¡ealizará en las dependencias del CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET, ub¡cado en Avda. Reino de Chile No '121 I , de la comuna de Chillán Viejo. El
prestador de servicios deberá ejecutar las tareas especif¡cadas a continuación, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento o quien asuma
sus responsabil¡dades para tales efectos, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

Realizar "Ecotomografías Obstétricas del primer trimestre a nivel de Atención
Primaria" para las usuarias del Establec¡m¡ento.
Registrar la información en fichas electrónicas del S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, deberá ejecutar las tareas
espec¡ficadas en esta cláusula, en una jornada de 10 horas mensuales, distribuidas de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga
Borne o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.
En el caso de inasistencia de la usuaria, el tiempo de permanencia de la Profesional, se
considerará como traba.jado y deberá constar por escrito en la certificación de la Directora
del Establecimiento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Municipatidad
de Chill.án Viejo Dirección de Salud Municipal

OECRETO
I.- APRUÉBASE EL CONTRATO A HONORARIO

suscr¡to con fecha 30 de diciembre de 2020, entre la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y
Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, C. de ldentidad NO

1 4.293.594-5, Matrona, como sigue:
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE
LOS ANGELES, una vez prestado el servicio, la cantidad de $8.600 (ocho mil seisc¡entos
pesos) por hora, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del Centro de Salud Familiar
que corresponda o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

CUARTO: Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, se
compromete a ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, no tendrá la calidad de
Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 54, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Grales. de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES.

SEPTIMO: El presente conhato a honorarios se ¡n¡c¡a con fecha 06 de enero de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la prestadora de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Grales. de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y

soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Adm¡n¡stración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado(a) por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el(la) prestado(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
(de la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
est¡mare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por

los servic¡os efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tr¡bunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorar¡os, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil, fijando su dom¡c¡lio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Jefe del Departamento de Salud Municipal y de la Directora del Centro
de Salud Familiar que corresponda o de qu¡enes asuman sus responsabil¡dades para
tales efectos.

3.- Este gasto se cargará a la cuenta 215.21.03.002
denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del Departamento
de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANór E ARCHiVESE.
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SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.

MUNíOUESE, REGISTRESE

PM/HHH/O
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NRIOUEZ
TARIO M

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorar¡os, se f¡rma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando todas las copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.
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En Chillán Viejo, a 30 de d¡ciembre de 2020, Entre la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona .jurídica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su

Alcálde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en

adelante la Municipalidad y, Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS

ANGELES, Matrona, estado civil casada, Cédula Nacional de ldent¡dad No 14.293.594-5'

nacionalidad Chilena, domic¡l¡ado(a) en la comuna de Chillán, Psje Hyatt No 076, Villa

Naval; en adelante, el(la) prestador(a) de servic¡os, quienes han convenido el siguiente

contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los

serv¡cios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, para real¡zar
,,Ecotomografías obstétricas del primer trimestre a nivel de Atención Primaria" para las

usuarias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne".

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS

ANGELES, los que rcalizará en las dependencias del CESFAM DRA MICHELLE

BACHELET, ubicado en Avda. Reino de chile No 121 1 , de la comuna de chillán Viejo. El

prestador de serv¡c¡os deberá ejecutar las tareas especificadas a cont¡nuac¡ón, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma

sus responsabilidades para tales efectos, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar ,'Ecotomografías obstétricas del primer trimestre a nivel de Atención

Primaria" para las usuarias del Establecimiento.
- Reg¡strar la información en fichas electrón¡cas del sistema computac¡onal Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la D¡rectora del Establecimiento o quién asuma sus

responsabilidades para tales efectos.

Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, deberá ejecutar las tareas

especificadas en esta cláusula, en una jornada de 10 horas mensuales, distribu¡das de

acuerdo a la coordinación de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga

Borne o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.
En el caso de inas¡stencia de la usuaria, el tiempo de permanencia de la Profesional, se

considerará como trabajado y deberá constar por escrito en la certificación de la Directora

del Establecim¡ento o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE

LOS ANGELES, una vez prestado el servicio, la cantidad de $8.600 (ocho mil seiscientos

pesos) por hora, impuesto ¡nclu¡do, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de

|,onorarios electrón¡ca y previa certificación de la Directora del Centro de Salud Familiar

que corresponda o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos'

CUARTO: Doña GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, se

compromete a ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el

Servicio de Saluá ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el coñtrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

ie otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley I 8.883, por 
- 
lo que Doña

GALLEéOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES, Matrona, no tendrá la calidad de

Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er

accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero

s¡ estará afecto a la probidad adm¡n¡strat¡va establecida en el Art. 54, de la Ley No 18.575,

Orgán¡ca Constitucional de Bases Grales. de la Adm¡nistrac¡ón del Estado'

sExTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña

GALLEGOS SANDOVAL VERANY DE LOS ANGELES.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a con fecha 06 de enero de 2021,

m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de

2021.

Dirección de Salud MuniciPal

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



ffi
-q-: ñ=.#Municipatidad

de Chillán Viejo Dirección de Salud Municipal

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Administrativas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Grales. de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y

socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,

cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades

tributarias mensuáles o más, o litig¡os pendientes con el organismo de la Admin¡strac¡ón a

cuyo ingreso se postule.
Tener éalidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los

funcionárlos directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado(a) por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el(la) prestado(a)

de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del
(de la) prestador(a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en

representación de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de ProclamaciÓn de

fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Reg. de la vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su dom¡c¡l¡o en la

comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorar¡os, se firma en tres ejemplares igualmente auté

En señal de aprobación para constanc¡a firma
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en poder de ta L Municipalidad de Chillán Viejo.
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